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Nuevo
Iquique sin
Zofri
Nuestra ciudad está dando
un paso decisivo hacia su fu-
turo. La macro-urbaniza-
ción Punta Gruesa - Palo
Buque, parte del proyecto
Nuevo Iquique reciente-
mente aprobado por el Con-
sejo Regional de Tarapacá,
representa la planificación
más ambiciosa de las últi-
mas décadas para el desa-
rrollo del sector sur de nues-
tra comuna.

Agradezco al Presidente
de la República, a los minis-
tros de Bienes Nacionales y
de Vivienda y Urbanismo
más sus seremis; por su
compromiso con este pro-
yecto. Asimismo, al gober-
nador regional de Tarapacá,
a los consejeros regionales y
concejales que fueron parte
activa en la aprobación de
este proyecto y, especial-
mente, a quienes forman
parte de las cooperativas y
comités de vivienda por se-
guir empujando este sueño
junto a nosotros.

Durante años, el creci-
miento urbano avanzó de
manera fragmentada, pre-
sionado por la necesidad ha-
bitacional, pero sin la inte-
gralidad que hoy estamos
impulsando. El Nuevo Iqui-
que nace, precisamente, pa-
ra enfrentar esa realidad con

planificación, responsabili-
dad y visión de largo plazo.

No estamos hablando só-
lo de viviendas, sino de un
modelo de ciudad que incor-
pora servicios, infraestruc
tura, áreas verdes y espacios

para actividades producti-
vas. La ciudad no puede cre-
cer únicamente en metros
cuadrados de casas; sino
también con conectividad y
calidad de vida para las fa-
milias, con comercio y di-
versificación de la actividad
económica del sector sur. En
este sentido, significa tam-
bién nuevos puestos de tra-

bajo para vecinos y vecinas.

El nuevo Iquique
debe ser
crecimiento con

empleo, comercio
y servicios. Sin
duda, el mayor
desafío para las

próximas décadas".
Mauricio Soria,

alcalde de Iquique

Desgraciadamente, Zo-
fri S.A. no ha visualizado
plenamente la importancia
estratégica que puede jugar
en esta nueva etapa de cre-
cimiento de la comuna.
Tras aprobar la renovación
de su concesión hasta el
2050, ha priorizado su ac-
tual modelo inmobiliario de
negocios, que sólo busca
rentar arrendando caro los
pocos terrenos que mantie-
ne, dejando pasar la oportu-
nidad de proyectarse hacia
el sector sur. Pero ya esta-
mos luchando para revertir
esta situación.

Como Municipalidad
hemos sido rigurosos en la
planificación y coordina-
ción institucional para que
el Nuevo Iquique tenga ba-
ses técnicas sólidas. Y segui-

mos trabajando con respon-
sabilidad para que este desa-
rrollo urbano sea sinónimo
de soluciones concretas, no
sólo habitacionales, sino
también económicas y so-
ciales.

El nuevo Iquique debe
ser crecimiento con em-
pleo, comercio y servicios.
Sin duda, el mayor desafío
para las próximas décadas
por tener una ciudad más
integrada.
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EL TIEMPO
HOY
Iquique 22· / 27°·

Pozo Almonte 16°· / 29°C

Pica 14°C / 33·

Alto Hospicio 17°C / 25·
Huara 16· / 30·

MONEDAS
Dólar observado $871,41

Euro $1.029,91

Boliviano $127,03

Sol peruano $259,79

UF $39.790,63

UTM $69.611

FARMACIAS DE TURNO
IQUIQUE:
Farmacia Algarrobos
Avenida Ramón Pérez Opazo Nº 2621

ALTO HOSPICIO:
Farmacia Las Américas
Av. Las Américas Manzana 19 Sitio 1

Visibilidad y compromiso
En el marco del día de las enfermeda-
des raras, la hipertensión arterial pul-
monar (HAP) es considerada 1 de las
7.000 enfermedades de este grupo y
está presente en 3.7 personas por ca-
da 100.000 habitantes, a nivel mun-
dial.
Lamentablemente es una entidad
grave, progresiva y sin tratamiento
adecuado, la mortalidad es de 70% a
los tres años de seguimiento. En Chi-
le, afecta principalmente a mujeres
jóvenes, entre 20-50 años, las cuales
suelen ser trabajadoras y/o estar al
cuidado de niños y/o ancianos.
En el 2015, algunos subgrupos de pa-
cientes con Hipertensión Pulmonar
del Grupo 1 ingresan a la Ley Ricarte
Soto (LRS), donde se garantiza el diag-

nóstico oportuno y algunos medica-
mentos de alto costo. A 10 años de es-
te hito, vemos con preocupación los
cambios de tratamiento realizados a
pacientes, por fármacos bioequiva-
lentes y que han generado un rápido
deterioro de la función cardio pulmo-
nar en algunos pacientes que se man-
tenían estables en sus controles pre-
vios al cambio de bioequivalencia.
Además, no se han actualizado las te-
rapias de la LRS, las cuales tienen efi-
cacia demostrada en la detención del
avance de la HAP. Algunos pocos pa-
cientes que han sido tratados con es-
tos nuevos fármacos han logrado vol-
ver a su hogar e incluso trabajar, pos-
terior a largas hospitalizaciones.
Desde esta perspectiva es necesario

retomar las conversaciones entre la
asociación de pacientes, el Ministerio
de Salud y los médicos especialistas
en este tema, para lograr una pesqui-
sa temprana en población de riesgo y
ampliar las alternativas terapéuticas,
que siguen siendo de alto costo.
Garantizar el tratamiento actualiza-
do de la HAP, no solo tendrá un efecto
positivo en los pacientes, también lo
hará en sus familias y es por esto que
debemos actuar pronto.

Dr. Ricardo Fritz Garrido,
médico internista,

broncopulmonar adulto del
Programa de Hipertensión Arterial

Pulmonar del
Instituto Nacional del Tórax

Club Norteamérica

Por medio de la presente, y en nom-
bre de la Asamblea General y Comi-
sión Electoral del Club de Deportes
Norteamérica, estimamos necesario
informar a la comunidad respecto de
la situación institucional que actual-
mente atraviesa nuestra histórica ins-
titución.
El Club Norteamérica se encuentra
en un proceso de impugnación ante
el Tribunal Electoral Regional, lo que
ha generado un escenario transitorio
en el cual no existe directiva vigente,
radicando la soberanía del club en la
Asamblea General de socios y ejer-
ciendo funciones administrativas mí-
nimas la Comisión Electoral, confor-
me a estatutos.
En este contexto, hemos tomado co-

nocimiento de que una persona que
en el pasado integró la institución, y
que no mantiene actualmente cali-
dad de socio vigente ni representa-
ción estatutaria válida, se encuentra
utilizando dependencias del club y
efectuando actuaciones que podrían
generar confusión en la comunidad
respecto de la representación oficial
del Club Norteamérica.
Resulta necesario precisar que, con-
forme a nuestros estatutos, la repre-
sentación institucional del club sólo
puede ser ejercida por órganos válida-
mente constituidos, y que cualquier
actuación realizada por personas que
no ostenten dicha calidad no compro-
mete ni vincula oficialmente a la ins-
titución.

El propósito de esta comunicación no
es generar controversias personales,
sino proteger la institucionalidad de
un club con profunda tradición de-
portiva en Iquique, resguardando su
orden interno y evitando interpreta-
ciones erróneas que puedan afectar
su imagen pública.
Reafirmamos nuestro compromiso
con el desarrollo del fútbol formativo
y con la comunidad que histórica-
mente ha sostenido al Club Nortea-
mérica.

Asamblea General de Socios
Comisión Electoral

Club de Deportes Norteamérica
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